
Itagüí, 26 de agosto de 2022

Señor

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE ITAGUI

PROCESO:	EJECUTIVO SINGULAR 
	 
DEMANDANTE:    	FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DEMANDADO: 	EDWIN SEPULVEDA SALDARRIAGA
RADICADO:	2020-00780-00
ASUNTO: 		SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA

EDWIN SEPULVEDA SALDARRIAGA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo establecido en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, presento ante Usted SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA, habida cuenta de mi necesidad de contestar el PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR   

HECHOS

PRIMERO.  El fondo nacional del ahorro, inició en mi contra un proceso EJECUTIVO SINGULAR, el cual fue repartido a su despacho, donde me fue notificada la admisión de la demanda el pasado 02 de mayo de 2022, dándome un para contestar la demanda 

SEGUNDO. El 6 de junio del 2022, presente amparo de pobreza ante su despacho, el cual accedieron al mismo y me concedieron 30 días para ubicar y notificar al apoderado que fue nombrado.

TERCERO: Por desconocimiento y falta de información, no me manifestaron que debía estar pendiente de los estado electrónicos del juzgado ( soy persona de a pie, no tengo ese conocimiento, no sabía que hacer) y por esto se me venció el termino y fue declarado desierto mi petición)

CUARTO: Por lo anterior recurro ante su despacho para que se otorgue una prorroga y me extiendan el plazo del amparo  de pobreza, y poder contestar  la misma, acudiendo al principio de la igualdad,  a mi favor toda vez que no tengo los medios económicos para sufragar un abogado litigante 

para que me represente e impulse éste proceso.

SOLICITUD

1- Que se conceda este petición por el principio a la igualdad, consagrado en nuestra constitución política y además por el debido proceso, que se reponga el auto donde se me venció el termino, y antes por el contario, se me dé, un nuevo plazo para la consecución de un apoderado de la lista de auxiliares de la justicia 

2- Se conceda el amparo de pobreza a fin de que se designe un abogado de la lista de auxiliares de la justicia inscrito en su Despacho para que por intermedio de su gestión se de contestación y se presente oposición a la demanda de referencia. 

JURAMENTO

Ya se había presentado uno, como lo manifesté  en los hechos anteriores

FUNDAMENTO DE DERECHO

Fundamento esta petición en los artículos 411 al 427 del Código Civil y en el artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

Favor darle el trámite de ley a la presente solicitud;


Del señor Juez,


EDWIN SEPULVEDA SALDARRIAGA 
C.C 8128540 de Medellín
Dirección. Carrera 70  N° 26-94, interior 301, Itagüí barrio san francisco
Cel. 30046002670
Email sepulveda1984@gmail.com
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